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PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE SEGURO DE 
ACCIDENTES EN PRACTICAS DE CAMPO  

 

OBJETIVO 
 
Contar con un procedimiento que estipule los requisitos del trámite de seguro de 
accidentes en prácticas de campo. 

 

ALCANCE 
 
Este procedimiento aplica a todos los estudiantes, alumnos, becarios, profesores de 
la UNAM y profesores e investigadores de otras universidades que colaboren con 
proyectos del IIES que solicite el seguro para accidentes en prácticas de campo.  
 
 

DEFINICIONES 
 Delegación Administrativa (DA): Es la Delegación Administrativa del 

Instituto de Investigaciones en Ecosistemas y sustentabilidad (IIES); 
responsable de administrar y resguardar el patrimonio del Instituto para el 
servicio de los académicos. 

 Usuario:  Persona que solicita un servicio o un bien a la administración una 
vez que cumple con los requisitos estipulados en los procedimientos 
administrativos  del IIES. 

 Académico del IIES. Persona contratada en el IIES que firma como 
responsable en los tramites del usuario.  
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ABREVIATURAS 
 
IIES. Instituto de Investigaciones en ecosistemas y Sustentabilidad. 
DA. Delegación administrativa 

DGPU. Dirección General de Patrimonio Universitario 
 
 

ANTECEDENTES 
 
Este procedimiento está basando en el que dicta la UNAM desde Dirección General 
de Patrimonio Universitario (DGPU) en su circular DGPU/12/2025 misma que está 
vigente de agosto de 2025 a julio de 2026, por lo que al renovarse la entidad 
aseguradora este procedimiento será revisado y modificado para alinearse a los 
nuevos mandatos de la DGPU. 
 

 

RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 
 
Dirección General de Patrimonio Universitario (DGPU) 

 Licita la cobertura de los seguros entre 10 aseguradoras cada año. 
 Establece lineamientos, coberturas, beneficios, primas, entre otras, para 

todas las dependencias de la UNAM. 
 Recibe las solicitudes por parte de las delegaciones administrativas por lo 

menos 5 días antes del evento a cubrir. 
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Delegación Administrativa (DA) 
 Recibe el formato de la lista de alumnos para practicas de campo con por lo 

menos 7 días hábiles de anticipación. 
 Genera oficio dirigido a la DGPU. 
 Envia los formatos requisitados y el oficio a DGPU para el tramite de seguro. 
 Entrega la evidencia de seguro de viaje al usuario. 

 

Usuario.  
 Es el responsable de entregar en tiempo y forma la lista de alumnos para 

practicas de campo de acuerdo con los requisitos estipulados en los 
procedimientos de la Administración del IIES. 

 Recibe y almacena la evidencia de seguro de viaje. 
 Los usuarios pueden ser: 

- Alumno: Aspirante aceptado por la UNAM, que ha completado los 
trámites correspondientes de inscripción, bajo la figura de: nivel 
preparatoria, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado, 
Pasante en proceso de titulación. 

- Estudiante: Persona que asiste a cursos organizados en forma 
distinta a los del bachillerato, a los de carácter profesional y de grado, 
como talleres o diplomados, seminarios, cursos, así como los 
estudiantes de intercambio académico y de otras universidades que 
colaboran y apoyan en los proyectos de investigación y diplomados. 

- Profesor: Personal Académico que presta sus servicios en la UNAM 
y funge como responsable de grupo durante las prácticas de campo 
escolares. 

- Becario: Persona que apoya en actividades temporales en una 
Dependencia y/o Entidad Académica. 

- Profesores e Investigadores de otras Universidades que colaboran 
en proyectos y programas de la UNAM. 
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DIAGRAMA DE FLUJO  
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 
El procedimiento se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 
ETAPA ACTIVIDADES RESPONSABLE 

(S) 
INICIO DEL 
PROCESO 
 

El usuario llena el formato de lista 
de alumnos para viaje de campo 
indicando fecha requeridas para el 
viaje, tipo de transporte, tipo de 
actividad, número de participantes, 
nombre completo, vinculación con 
la UNAM, número de cuenta (en 
caso de tenerla), con firmas 
autógrafas. 
La solicitud debe estar vinculada a 
un trabajo de campo u otra 
actividad académica o deportiva 
del laboratorio, unidad o grupo 
académico. 
Esta lista debe ir avalada por un 
académico adscrito al IIES. 
Hace el depósito bancario que 
cubra a todos los participantes de 
la lista, asegurándose de que sea 
sólo un depósito por el monto 
exacto para el seguro de todos los 
participantes en la salida. 

 
El usuario 
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RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD 

En la delegación administrativa se 
recibe la solicitud con el formato 
“lista de alumnos para practicas de 
campo”, junto con el comprobante 
de depósito bancario y copias de 
las identificaciones con fotografía 
de cada uno de los participantes en 
el viaje de campo. 

DA y el usuario 

DOCUMENTACIÓN 1) Solicitud de aseguramiento en 
el formato oficial “Lista de 
alumnos-prácticas escolares de 
campo” con los requisitos que 
se estipulan en al apartado 
“Presentación de la solicitud de 
aseguramiento” del ANEXO A 
de este documento. 

2) Evidencia del pago del seguro 
conforme se estipula en el 
apartado “Procedimiento de 
pago” del ANEXO A de este 
procedimiento. 

3) Formatos firmados 
autógrafamente. 

4) Copias de las Identificación 

Usuario 
 

FORMALIZACIÓN DE 
LA SOLICITUD 

Se verifica el número de 
participantes, que coincida con el 
número de copias de identificación, 
así como la cantidad depositada 
sea la adecuada por el número de 
participantes y el número de días 
que cubrirá el seguro. 
DA firma de recibido la solicitud y le 
asigna un número de folio.  

DA 
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TRAMITE ANTE 
DGPU 

La Delegación Administrativa dirige 
un oficio a DGPU y lo envía, 
anexando los formatos 
correspondientes para DGPU. 

D.A. 

ENTREGA DE LA 
EVIDENCIA DE 
SEGURO DE VIAJE 

La administración entrega la 
evidencia del seguro de viaje al 
usuario 

DA 

CIERRE Y FIN  La Delegación administrativa da 
por terminado el procedimiento 
cuando archiva la evidencia del 
seguro. 

Delegación 
administrativa del 
IIES 

 
 
 

LINEAMIENTOS 
 

 La lista de alumnos se tiene que entregar por lo menos con 7 días hábiles 
de anticipación al viaje o evento en la delegación administrativa. 

 Las copias de las identificaciones con fotografía deben estar legibles para 
poder escanearse. 

 El formato de listas de alumnos para prácticas de campo de preferencia 
llenado por computadora, en caso de no ser viable, que la letra sea de 
molde y legible y contar con las firmas autógrafas de todos los 
participantes. 

 Todas las solicitudes deberán tener el visto bueno de un académico del 
IIES responsable del viaje de prácticas. 

 Todos los participantes deben tener relación activa en la UNAM, ya sea 
como Alumno, Profesor, Estudiante y/o Becario, y esta relación debe ser 
especificada en el formato de lista de alumnos. 

 Este procedimiento se apega a los lineamientos que se especifican en el 
anexo (apartado pago del seguro).  
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ANEXOS 
Anexo A. Circular de DGPU vigente para el Seguro de Accidentes 
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Anexo B. Formato de lista de alumnos prácticas de campo 
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Responsables del Procedimiento 
 

 

o Alberto Valencia García 

o Atzimba López Maldonado  

o Diego Pérez Salicrup 

o Juan Carlos Mata Jiménez 

o José Roberto Ceja Cortéz 

o Rodrigo Sandoval García 
 


